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TABLA 

 
 
 
1. Aprobación Bases Llamado a Concurso Departamento de Salud Municipal conforme a lo 

establecido en el Art. 86 inciso 3 de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades.  

 

El señor Presidente abre la Sesión en nombre de Dios y la Patria. 
 
Desarrollo de la Sesión 
 
 

3.1 Aprobación Bases Llamado a Concurso Departamento de Salud Municipal conforme a 
lo establecido en el Art. 86 inciso 3º de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 
 

El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura de la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura de la respectiva solicitud.  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal, para aprobar las Bases del Llamado a 
Concurso de Departamento de Salud Municipal, conforme a lo establecido en el Art. 86 
inciso 3º  de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.  
 

Día : Miércoles 17 de marzo de 2021. 
 

Hora : 09:10hrs. 
 

Lugar    : Salón de Concejo Municipal. 
 

Preside : Sr. Hernán Sepúlveda Gutiérrez 
 

Concejales Asistentes 
 
 
 
 

: 
 
 

Sr. Lupercio Díaz Gutiérrez 
Sr. Jorge Espinoza Fuentealba 
Sr. Jorge Dedes Franco 
Sr. Manuel Ortiz Bustos 
Sr. Ricardo Ureta Ramos. 
 

Concejales Asistentes Online  Sr. Renato Hernández Bravo.  

Secretario  (S) : Sr. Gustavo Parra Contreras.  
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El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales.  
 
El Concejal señor Díaz, señor Dedes y señor Hernández manifiestan su rechazo.  
 
El Concejal señor Espinoza y señor Ureta manifiestan su aprobación. 
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta su rechazo. 
 
El señor Presidente manifiesta su aprobación.  
 
El señor Secretario indica que el punto queda rechazado.  
 
El señor Presidente da por terminada la sesión de Concejo Municipal, siendo las 09:12 
horas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   Gustavo Parra Contreras  
    Secretario Municipal (S) 
                           Secretario 


